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Esto Periódico- se publica los lunes, miércoles y vier- 

SeroS°ta i"1 C" ®us"lcio"”s =" la «alie del Temple 
numero J2, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, pornn mpeR,=

Ain ICULO DE OFICIÓ.

g o b ie r n o  d e pr o v in c ia

ARAGOZA.

Núm. 269.

Circular núm. VI5.

En el Boletín núm. 145 del 5 de Diciem
bre r/e 1846 se ludia inserta la Real órden 
que a la letra dice asi.

En el art. 81 de la ley vigente de Ayuntamientos se 
previene que estas Corporaciones, conformando- 
se con las leyes y reglamentos, deliberen entre 
Otras epsas aCerca del plantío, cuidado y apro-' 
vechammnto dé los montes y bosques del común, 
7 la corta, poda y beneficio desús maderas y 
coas, comunicando sus acuerdos á los Gefes po- 
itlcos, sm cuya aprobación ó la del Gobierno 

su caso, no podián llevarse á efecto. La de- 
tertmnadon de estos casos reservados al Gobier- 
»O con arreglo á la ley, corresponderá á I, nue- 
esore»^7anZa lSenerÍ‘l de 'n°ntes’ en ,a q-= 
«presaran con latitud y precisión los que requie
ran la aprobación de S. M , y |„s demas J ,e

Geles políticos deban autorizar por si solos

los aprovechamientos, corta.,, podas y otros cua- 
¡esquiara benéficos de los montes de propios 
comunes y establecimientos públicos. Pero col 
mo sea indispensable y urgente . adoptar sobre 
el particular alguna regla que sin menoscabar 
las superiores atribuciones y facultades que com
peten al Gobierno en la administración de los 
intereses mumc.pales, deje expedito el disfrute 
de lenas y maderas necesarias para los usos pu
ramente vecinales: examinadas las Ordenanzas 
e Instruccmnes generales vigentes, asi como tam
bién las Reales ordenes de 23 de Diciembre de 
myln ^Noviembrede 1841,8. M. la Reina 
(y- D G.J se Ira servido mandar que por ahora 
se observen acerca de este servicio las disposi
ciones stgmentes: 1.a Los Gefes políticos, en vis, 
ta de los acuerdos de los Ayuntamientos y oido 
el informe de los Comisarios respectivos de inou- 
tes concederán los permisos necesarios para el 
disfrute y repartimiento de leñas para quemar 
maderas desuñadas á usos vecinales conforme á 
los reglamentos, títulos ó costumbres establecí- 
das en |os pueblos, y podas ordinarias ó pe
riódicas que requiera el beneficio y conservación 
de los mismos arbolados; comprendiéndose en 
esta disposición tanto los montes del Estado en 
que los pueblos tuvieren derecho á dichos dis
frutes por titulo, posesión ó uso antiguo, como 
en los de propios, comunes y establecimientos 
públicos. 2.a Para todo otro aprovechamiento 
ya sea poda estraordinaria, ya cortas ordinarias’ 
o extraordinarias de árboles con destino á la 
venta de maderas de construcción, carboneo ú 
otros usos, se instruirán por los Gefes políticos 
expedientes separados en que aparezca la peli-
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Clon del Ayuntamiento ó individuo que solici
te los árboles ó leñas con expresión del obje
to, informe de los Empleados del Ramo acer
ca del estado del monte donde se pretende ha
cer la corta, designación de los árboles, tasación 
y demas circunstancias que correspondan con ar
reglo á Ordenanza é Instrucciones generales, á 
fin de demostrar la posibilidad del disfrute =in 
perjuido alguno de los montes. Instruido el ix- 
pediente se remitirá á este Ministerio para la 
aprobación de S. M. sin la cual no se proce
derá á la corta bajo la mas extrecha respon^ 
sabilidad de los Empleados del Gobierno á quie
nes corresponda, excepto el caso en que paia re- 
niediar graves accidentes que interesen al ser
vicio público, como inundaciones, incendios ú 
otros parecidos, dispusiere la autoridad laceria 
de las maderas precisas dando cuenta en segui
da á la Superioridad. Aprobada la corta por S M., 
el Gefe político dispondrá lo necesario para eje- 

la manera que se exprese en la con
Ministerio el resulta-

cutarla de 
cesión, participando á este ,
do. En esta disposición se comprenden lambiera 
los disfrutes ó corlas que deban hacerse en los 
montes del Estado á solicitud de particulares ó 
propuesta de los Comisarios del ramo cuando 
las consideren beneficiosas á los arbolados. Y 
5.a Los Gefes políticos cuidarán de los expedien
tes para las podas extraordinarias y cortas or
dinarias y extrordinarias que se expresan en el 
número anterior, se instruyan, precisamente du
rante los meses de primavera ó verano, á fin de 
que puedan examinarse y resolverse con opor
tunidad , é incluirse en los estados genera
les de aprovechamientos que con arreglo al ar
tículo 4 0 del Real decreto de 2H de A/arzo ÚL 
timo, deben dirigirse á este Ministerio. ,

Y habiendo observado que los Ayuntamien
tos no dirigen sus instancias solicitando los cor
tes, limpia y demas aprovechamientos con la 
anticipación oportuna, no pudiéndose por con- 
si«uiente instruir los espedientes en la época qué 
la anterior Real orden espresa, he. acordado re
producirla para que se Hevea efecto lo que la 
misma previene, en el concepto deque no seda
rá curso á las que se monden fuera déla época 
señalada. Zaragoza 4 7 de Abril de 4 850.= 
José María de Gispert. 

Mm.270.
Comisión superior de Instrucción primaria de la provincia 

de Zaragoza.
Hallándose vacantes en esta provincia las es

cuelas públicas dotadas de ambos sexos que es- 
presa la lista puesta á continuación con los suel
dos fijos anuales que á cada una van señalados, 
casa franca y retiibuciones mensuales de los 
alumnos, esta comisión superior acordó que se

provean mediante oposición en los días -Ü y 
signieo.es del próximo raes de Mayo conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 25 de 
Setiembre de 48»7 y órdenes posteriores, tan
to las contenidas en la lista como las de igual 
C|ase que vacaren basta el dia de la oposición 
ó de resultas de ella. En su consecuencia los 
maestros y maestras que aspiren á su obten
ción deberán prensentarse personalmente en a 
secretaria de esta comisión superior con seis días 
de anticipación al en que deben principiar los 
egercicios ó sea basta el dia 18 de Mayo m- 
edusive exhibiendo en el acto con sus respecti
vas solicitudes el titulo Real que lucraren o co
pia autorii.da de él , la partida de su bautis
mo que acredite pasar de la edad de veinte y

años, certificación de su buena conducta li
brada por el Ayuntamiento y cura párroco del 
pueblo de su residencia y los demas documen
tos que justifiquen los méritos especiales de pre
ferencia que cada uno tenga que alegar en a 
inteligencia que no serán inscritos en las listas de 
opositores ni admitidos al curso los que no se 
presenten basta el referido día 18 de d/ayo o 
no presenten los referidos documentos ¿ara- 
goza 17 de Abril de 1860 —El Presidente— 
José María de Gispert.=Francisco Lcdesma y

un

Caviedes , Secretario.

Lista de las escuelas vacantes en esta pi o- 
vmcia que han de proveerse en las oposicio
nes del próximo mes de Mayo. 

Dota-
cion

Escuelas Vacantes fija 
anual

PUEBLOS. de de que 
di fru-

niños. 1 niñas. tan.
Rs vra

Zaragoza. . . Ayudante de ¡a 
escuela prác
tica normal.. 3300

Aimonacid de 
la Sierra.

Illueca. . • .
Tauste . 4
Aimonacid de 

la Sierra..
KLqui nenza.
Maella. . .
Lécera. . .

elem. ampliada. 
element.comp a | dem. de niña1

elem. de niñas 
elem. de niñas 
elem. de niñ o 
elem. de niñas

4 200 
3000 
2500

2 l OQ
2 tOO
2 ZOO
2 ZOO

Nítm. 274,

Ilallándose vacantes en esta provincia las es-
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cuelas de niños y niñas que espresa la lista pues
ta á continuación, esta comisión superior, acor
dó que se anuncie su provisión por el bermmo 
de un mes que finará en 18 de Mayo p.ox.mo 
para que dentro de él presenten en su Seceta- 
ria francas deporte sus solicitudes, documenta
das con los respectivos títulos o copia certifi
cada de ellos y certificación de su buena con
ducta dada por el z/yuntamiento y cura párro
co del pueblo de su residencia, los que aspuen 
¿ dichas en la inteligencia que no se dará cur
so á ninguna solicitud que se presente finado 
el plazo ó venga desprovista de los documen
tos arriba esprcsados.

Listas délas escuelas vacantes.

PUEBLOS.

I
Clases k

de las escuelas

Dota- 
ion tijt 
anual.

< <. vn.

Idem 
por 

cargos 
agre- 
¿idos. 

vn.

La Muela. . • ■ 
Fombuena . . • ■
Navardun. . • ■
Puen de Luna. . • 
Las Cuerlas. . •
Llueca..................... 
La Almolda. .......•
Aranda de Moncayo 
Aguaron. . • •
Herrera. ., • • • 
Bujaraloz................  
Salvatierra. . • # 
vlinzon...................  
Puebla de Alfinden. 
La Muela. . .
Biota....................
Farasdues . . .

Element. de niño? 
id. id incompleta.

Id. id.
Id. id.
Id. id.

elemental de niñas
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id id.

2lO<
1 )OC 
I3OÍ 
1 1 O( 

yo<
1 900 
1 78'»

I 700 
J'OC
I 701 
ipr 
i 48c 
j^8< 

1 4o< 
740 

140

800
400

580

3^

sueldo fijo señalado gozarán losAdemas del -------- ,
maestros y maestras que las obtengan casa fran
ca y retribuciones mensuales de los alumnos que 
se calculan una tercera parte de la dotación h|a. 
Zaragoza '18 de Abril de4850^EI Presiden- 
te.=José María de Gispert.=Francisco Ledesma
y Caviedes, Secretario.

oficial fecha 6 de Marzo último, sobre nom
bramientos y propuestas de los peritos repar
tidores de la contibucion de inmuebles para 
el año 1851, sin embargo del plazo que en
tonces seles preCijÓ para el cumplimiento de 
tan importante servicio, esta ofi ma debe ha
cerles presente que si para el 15 del próximo 
Mayo no dejan cubierto el citado estremo 
acordará con el Sr. Gobernador de la pro
vincia la imposición de una mulla que haga 
sentir á los mismos los efectos de su punible 
negligencia. Zaragoza 17 de z/biil de 1850.— 
Manuel Arias.

Ayuntamientos que se citan. Agón. Agua
ron. Ainzon. .Vlagon. z/iarba. z/lboige. Alde- 
huela deLiestos. Alfamcu. Alforque. Almona- 
cid de la Sierra, z/lmochuel. Alpartir. Anento. 
Añon. Arándigii. Asin. Ateca. Azuara. Badu- 
le*. Bardallur Biel. Bijuesca. Biela. BoquiñenU 
Bubierca. Cabañas. Cabolafuente. Cadrete. Ga- 
latorao. Campillo. Carenas. Caspe. Castejon de 
Valdejasa. Gastiliscar. Gerveruela. Cetina. Chi- 
prana. Codos. Ejea de los Caballeros. El Bur
go. El Frago. El Villar de los Navarros. Epila. 
Erla y Paules. Escalron. Farlete. Farasdues. 
Fayon. Fuentes de Giloca. Fuentes de Ebro. Ga- 
llur. Gotor. Ibdes. Junes. Juslibol. La Alm.t- 
nia. La Almolda. La Muela. Langa. Lasierra 
de los Blancos. Lécera. Leciñena. Lobera. Lon
gares. Lnmpiaque. Luna. A/aella. Magallon. Ma- 
luenda. Mal leu. Manchones. Mara. María. Me- 
quinenza. Mesones. Miedes. Monegrillo. Mone- 
va. Monterde. Monten. Morata de Giloca. Mo- 
rata de Jalón. Mores. Muel. Murero. Morillo de 
Gallego. Navardun. Novallas. Novillas. Nuéva- 

" los. Nuez. Olvés. Osera. Paniza. Paracuellos de
Giloca. Pedrola. Peñaflor. Peraman. Perdigue
ra. Pina Pinseque. Pintano. Piasencia de Jalón. 

. píeilas. Plenas. Pradilla. Purroy. Quarle. Re
molinos. Rivas Roden. Ruesta. Salvatierra. Santa 
Cruz de Toved. Santa Eulalia de Gallego. Se- 
diles. Sisamon. Tabuenca. Tarazona. Torralv* 
de Ribota. Torra Iva de los Frailes. Torres de 
Berrellen. Ton ellas Trasmoz. Uncaslillo. Used. 
Velilla de Ebro. Vera. Villadoz. Villafeliche. 
Vdlamayor. Viílanueva de Gallego. Villanueba 
del Huerva. Villarroya de le Sierra. VillarreaL 
Viver de Vieoit. Viver de la Sierra.

Núm.

Administración de contribuciones directas de la provincia 
de Zaragoza.

No habiendo cumplido los Ayuntamientos 
que á continuación se espresan cuanto se les 
previno por esta Administración en el Boletín

núm. 275.

Gobierno Militar de esta Piasa y Coniwidan- 
cia General de la Provincia.

Los SS. Gefes, oficiales y tropa retirados en 
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esta capital, se servirán pasar á casa de su ha
bilitado D. Pascual Esteban, á recibir la paga 
de Marzo último que le ha sido entregada en 
este dia, eM 8, 1 9 y 20 del actual, verificándo
lo los de los partidos de Calatayud, Daroca, Ta- 
razona, Sos y Botja en los puntos que lo hacen 
otras veces, el 22, 2a y 2U del mismo ; advir
tiendo que en esta distribución no están com
prendidos los que no devengan ni los fallecidos 
Zaragoza 17 de Abril de 485O.=E1 General Go‘- 
bernador, Casliilon.

do a toda costa y con la mayor solides en el 
centro de la población, y con vista á tres calles.

Sus productos, tanto en blanco como teñidos 
se encuentran muy acreditados, contando con 
las mejores casas consumidoras en los princi
pales mercados.

La subasta se efectuará á las doce del 31 de 
Mayo del presente año, en la casa fábrica.

, 1 ara mas informes, se aclidirá á los 4dmi- 
mstradores, de la misma fábrica calle del 4mor 
de Dios numero 8'.

PARTE NO OFICIAL.

Con automación del Exorno. Sr. Goberna
dor de la provincia, el ayuntamiento de 4a.ua- 
ra / epetirá la subasta del arriendo de la de
hesa del pinar y abasto de carnes del mismo, 
en los días 1, 2 y 3 de Mayo próximo á las 
once de su manana en las casas consistoria
les, rematándose en el último en el mas ven
tajoso postor, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la secre
taria de ayuntamiento.

La secretaria del ayuntamiento de Malón,se 
halla vacante: su dotación consiste en mil rs. 
vn. pagados del presupuesto municipal, los as
pirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al presidente hasta el día 4 5 de Mayo en 
que se proveerá.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador 
dé provincia, se repetirá en los dias 23, 26 y 
^del corriente mes de zlbril, el arriendo de 
la carnicería de la villa de Mediana, con au
mento de yerbas en su dehesa y buena cabaña; 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en el acto de la subasta , que se ce
lebrará en las salas consistoriales de la misma, 
á las tres de su tarde, en cada uno de los es- 
presados días , quedando á favor del mejor 
postor. ' J

4 voluntad de sus dueños, se vende en públi
ca subasta la fábrica de hilados de estambre 

en ía citulad de ^evilla^ calle del 
4mor de Dios, frente al correo. Este estableci
miento que cuenta año y medio de trabajos 
conserva la maquinaria completa en muy buen 
estado , asi como su hermoso edificio, construi

El horno de pan cocer, nombrado de San 
Cnstobal, s,to en la villa de Pina, propio del 
Excelentislmo Sr. Conde de Sástago, se arrien
da para desde \. = de Majo próximo: y asi
mismo la casa mesón del referido señor Conde 
en el lugar de Alcubierre, cuyo arriendo em
pezara a correr desde el dia 25 del inmedia
to Jumo. Los que deseen interesarse en estos 
arriendos se presentarán á dar sus proposicio
nes en la administración particular de S. E. ea 
la referida villa de Pina, hasta el 27 del pre
sente Abril, en cuyo dia y hora de las cnce 
de la manana, se Celebrará en la misma la su
basta de ambos a-riendos, y siendo admisibles 
las mandas quedarán rematados á favor del me
jor postor.

En laimprenfa nacional calle del Temple núm.
se halla de venta la nueva ley de minas y 

reglamentos para su ejecución. También se vende 
el reglamento para los sindicatos de riego del ca
nal imperial de Aragón y las hojas para forma
ción del cuaderno de amillaramienlo por las jun
tas periciales de los pueblos y su correspondien
te resumen, con arreglo á los modelos y órdenes 
Vigentes; pliegos para el padrón de riqueza; re- 
trendos de pasaportes; y los estados de nacidos 
casados y muertos. En la. misma se hallan las fe- 
yes de Ayuntamientos , consejos provinciales y 
reglamentos para su ejecución.

pr o pa g a g io x d e l ib r o s .
To las las obras de la sociedad religiosa de Ma

drid que se hallaban en el barato de la calle del 
Goso nu n. 6, siguen espendiéndose bajo las mis
mas bases, en la librería de la calle del arco de 
1 uledo uum. ^3.
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